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Calarcá (Quindío), trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Ref. Expediente No 63130400300220210024800 

Inter. 2197 
 
 
No se accede a la solicitud que precede , elevada por el apoderado judicial 
de la parte demandante, dentro de este proceso EJECUTIVO promovido por 
JOSE JULIAN GARCIA OSPINA en contra de MARTHA LUCIA 
RODRIGUEZ DE JARAMILLO, toda vez que no se llagó la constancia de 
recibido del oficio encaminado a perfeccionar la medida cautelar, sin 
embargo, se le informa que el día 12 de diciembre de 2022, se envió 
nuevamente el oficio a los correos contactenos@elrosal-
cundinamarca.gov.co y notificacionjudicial@elrosal-cundinamarca.gov.co, el 
cual tiene constancia de entrega. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
JUEZA  

 
 
 
Proyectó: Clg 
 

 

 

 
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 196 

DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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